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PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

LLAMADO A CONCURSOS

De conformidad con lo establecido por los artículos 114 inciso 1° de la Constitución Nacional, 9 de la ley 26.855

modificatoria de la ley 24.937 y el Reglamento de Concursos aprobado por Resolución N° 7/14 del Consejo de la

Magistratura y sus modificatorias, se convoca a concursos públicos de oposición y antecedentes para cubrir las

siguientes vacantes:

1) Concurso N° 422, actualmente destinado a cubrir dos cargos de juez de cámara en el Tribunal Oral en lo

Criminal y Correccional Nº 9 de la Capital Federal.

Integran el Jurado los Dres. Mirta Gladis Sotelo de Andreau, Mary Ana Beloff, Rafael Francisco Barreiro y Mario

Antonio R. Midón (titulares); Gustavo Castiñeira de Dios, Alexis Leonel Simaz, Catalina García Vizcaíno y Martha

Díaz Villegas de Landa (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 2 de septiembre al 6 de septiembre de 2019.

Fecha para la prueba de oposición: 1º de noviembre de 2019, a las 8:30 horas, en el lugar que con suficiente

antelación y dentro de la jurisdicción de la sede del tribunal, la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 18 de octubre de 2019.

2) Concurso Nº 423, actualmente destinado a cubrir tres cargos de juez en los Juzgados Nacionales de Primera

Instancia en lo Civil números 9, 25 y 77 (familia) de la Capital Federal.

Integran el Jurado los Dres. Graciela Medina, María Victoria Pellegrini, María Soledad Casazza y Ángel Héctor

Azeves (titulares); Juan Carlos Vallejos, Juan José Ferreyra, Juan Carlos Valero y Julio Alberto Leguizamón

(suplentes).

Plazo de Inscripción: del 2 de septiembre al 6 de septiembre de 2019.

Fecha para la prueba de oposición: 24 de octubre de 2019, a las 8:30 horas, en el lugar que con suficiente

antelación y dentro de la jurisdicción de la sede del tribunal, la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 9 de octubre de 2019.
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3) Concurso Nº 426, destinado a cubrir el cargo de juez en el Juzgado Federal de Primera Instancia de Moreno,

provincia de Buenos Aires.

Integran el Jurado los Dres. Javier Esteban de la Fuente, Alfredo Mario Soto, Dino Berdini y Rita Marcela Gajate

(titulares); Horacio Leonardo Dias, Juan Manuel Pedreira Sammartino, Oscar Pablo Gallegos Fedriani y Noelia

Salomé Nazaruka (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 2 de septiembre al 6 de septiembre de 2019.

Fecha para la prueba de oposición: 23 de octubre de 2019, a las 8:30 horas, en el lugar que con suficiente

antelación y dentro de la jurisdicción de la sede del tribunal, la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 8 de octubre de 2019.

4) Concurso Nº 427, destinado a cubrir el cargo de juez en el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil y

Comercial Federal Nº 2 de la Capital.

Integran el Jurado los Dres. Dora Mariana Gesualdi, Luis Mariano Genovesi, Jorgelina Guilisasti y Godofredo

Héctor Pérez Dudiuk (titulares); Patricia Barbieri, Federico López Lavoine, Santiago Hernán Corcuera y Paula

Noseda (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 2 de septiembre al 6 de septiembre de 2019.

Fecha para la prueba de oposición: 22 de octubre de 2019, a las 8:30 horas, en el lugar que con suficiente

antelación y dentro de la jurisdicción de la sede del tribunal, la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 7 de octubre de 2019.

5) Concurso Nº 433, destinado a cubrir el cargo de juez en el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Criminal

y Correccional Federal Nº 12 de la Capital.

Integran el Jurado los Dres. Juan Carlos Reynaga, Norma Isabel Bouyssou, Liliana Ester Machiavelo y Mauro

Benente (titulares); Andrés Fabián Basso, Alejandro Adrián Rojas, Dorian Fabiana Cicarelli y Ricardo Daniel

Smolianski (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 2 de septiembre al 6 de septiembre de 2019.

Fecha para la prueba de oposición: 16 de octubre de 2019, a las 8:30 horas, en el lugar que con suficiente

antelación y dentro de la jurisdicción de la sede del tribunal, la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 1º de octubre de 2019.

6) Concurso Nº 435, destinado a cubrir el cargo de juez en el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil

Nº 64 de la Capital Federal.
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Integran el Jurado los Dres. Gabriela Alejandra Vázquez, Gabriel María Mazzinghi, Mónica Andrea Anís y José Luis

Correa (titulares); Juan Martín Alterini, Victor C. Martínez, Alejandra Marcela Lázzaro y María Amelia Marchisone

(suplentes).

Plazo de Inscripción: del 2 de septiembre al 6 de septiembre de 2019.

Fecha para la prueba de oposición: 18 de octubre de 2019, a las 8:30 horas, en el lugar que con suficiente

antelación y dentro de la jurisdicción de la sede del tribunal, la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 3 de octubre de 2019.

El Reglamento y el Llamado a Concurso, estarán disponibles en las páginas web del Consejo

(www.consejomagistratura.gov.ar) y del Poder Judicial de la Nación (www.pjn.gov.ar). La inscripción se realizará

por vía electrónica desde las 00:00 horas de la fecha de inicio hasta las 24:00 horas del día de cierre.

La sede de la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial del Consejo de la Magistratura se

encuentra ubicada en la calle Libertad 731, 1° Piso, Capital Federal y su horario de atención al público es de 09:00

a 15:00 hs.

Conforme los términos del artículo 6°, último párrafo, la Comisión determinará con la suficiente antelación el lugar

donde, en cada caso, se tomará el examen, información que estará disponible en las páginas web.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 19°, el listado de inscriptos con sus respectivos currículum vitae se

darán a conocer en el sitio web del Poder Judicial de la Nación y del Consejo de la Magistratura dentro de los cinco

(5) días hábiles judiciales del cierre de la inscripción de cada concurso, haciéndose saber el lugar donde se

recibirán las impugnaciones acerca de la idoneidad de los postulantes. Las impugnaciones deberán ser planteadas

en el plazo de (5) cinco días hábiles judiciales desde la publicación del listado de inscriptos.

Conforme el artículo 31 del Reglamento de Concursos, los postulantes deberán confirmar su participación al

examen de oposición escrito con diez (10) días de antelación a la fecha fijada para la prueba. La confirmación se

realizará únicamente por vía electrónica a través de la página web del Poder Judicial de la Nación, mediante el

módulo de confirmación del sistema de concursos.

Se comunica que, las notificaciones que deban cursarse, una vez abierto un concurso para seleccionar magistrados

del Poder Judicial de la Nación, se realizarán a través del sitio web.

No se dará curso a las inscripciones que no cumplan con los recaudos exigidos por el Reglamento de Concursos.

El sistema de carga digitalizado no admitirá inscripciones luego de la fecha y hora fijadas para el cierre de la

inscripción.

COMISION DE SELECCION DE MAGISTRADOS Y ESCUELA JUDICIAL

Juan Manuel Culotta, Presidente.
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